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JUSTIFICACIÓN 
 
En el caso, no procede dar 
trámite al escrito de la 
promovente, porque antes ya 
presentó uno idéntico y agotó 
su derecho a impugnar. 

CONCLUSIÓN: 
Se desecha de plano la demanda. 

HECHOS 
 

• El 09 de enero de 2026, mediante 
acuerdo IECM/ACU-CG-004/2026, 
el Consejo General del IECM 
aprobó la Convocatoria Única para 
la Elección de las COPACO 2026 y 
la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026 y 2027. 

 
• Del 10 al 24 de marzo, las personas 

interesadas, pudieron realizar el 
registro de solicitud para participar 
en la elección de las COPACO. 

 
• JEL-351: El 14 de mayo, la parte 

promovente, impugnó la 
integración de la COPACO 
correspondiente a la Unidad 
Territorial Guadalupe Tepeyac, en 
la demarcación Gustavo A. 
Madero.  

 
 

• JEL-381: El 20 de mayo, la parte 
promovente, impugnó la 
integración de la COPACO 
correspondiente a la Unidad 
Territorial Guadalupe Tepeyac, en 
la demarcación Gustavo A. 
Madero. 
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Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil 

veintiséis1. 

El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en 

sesión pública de esta fecha, determina DESECHAR la 

demanda presentada por XxxxxxxxXxxxxxxxxxXxxxxxx, 
en virtud de que agotó previamente su derecho de 

impugnación. 
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1 En adelante, todas las fechas corresponden a dos mil veintiséis, salvo precisión en contrario. 
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GLOSARIO 

 
Actora, parte actora o 
promovente: 

 

XxxxxxxxXxxxxxxxxxXxxxxxxx 

Acto impugnado: 
Integración de la Comisión de Participación 
Comunitaria (COPACO) de la Colonia Guadalupe 
Tepeyac. 

Autoridad responsable: 
 

Dirección Distrital 06 de Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

Código Electoral: Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México. 

Convocatoria Única: 
Convocatoria Única para la Elección de las 
Comisiones de Participación Comunitaria 2026 y 
la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 
2027. 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México. 

COPACO o Comisión: Comisión de Participación Comunitaria 2026. 

Instituto Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Ley Procesal: Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

SEI: Sistema Electrónico por Internet. 

Tribunal Electoral u 
órgano jurisdiccional: 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 
 

Unidad territorial o UT: Unidad Territorial Guadalupe Tepeyac, 
demarcación Gustavo A. Madero. 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

1 De lo narrado por la parte actora en su escrito de demanda, el 

informe circunstanciado, los hechos notorios invocados 

conforme al artículo 52 de la Ley Procesal Electoral, así como, 

de las constancias que obran en el expediente, se advierten 

La leyenda  de los datos  testados se encuentra al  final del  presente 
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los siguientes: 

I. Actos previos. 

2 1. Convocatoria. El nueve de enero, mediante acuerdo 

IECM/ACU-CG-004/2026, el Consejo General del IECM 

aprobó la Convocatoria Única, misma que fue publicada el 

veinte siguiente en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad 

de México. 

3 2. Modificaciones. En diversas fechas, el Consejo General 

aprobó diversos acuerdos2, a través de los cuales llevó a cabo 

modificaciones a la Convocatoria.  

4 3. Registro de personas aspirantes. Del diez al veinticuatro 

de marzo, la ciudadanía interesada en participar en el proceso 

de elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 

2026, contó con la posibilidad de realizar el registro de su 

solicitud a través de la Plataforma Digital de Participación 

Ciudadana o bien, de manera presencial en las oficinas de la 

Dirección Distrital correspondiente a cada Unidad Territorial. 

5 4. Recepción de votos de manera digital. El veinte de abril, 

inició la jornada electiva con la recepción de los votos a través 

del SEI, concluyendo la recepción de los sufragios el treinta de 

abril.  

6 5. Jornada Electiva. El tres de mayo, se celebró la jornada 

electiva para ambos procesos participativos previstos en la 

 
2 IECM/ACU-CG-013/2026, IECM/ACU-CG-018/2026, IECM/ACU-CG-023/2026 e 
IECM/ACU-CG-024/2026. 
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Convocatoria Única, en su modalidad presencial en la Unidad 

Territorial. 

 

II. Juicio Electoral. 

7 1. Demanda. El veinte de mayo, la parte promovente presentó 

ante la Oficialía de Partes Electrónica del Instituto Electoral 

escrito de demanda, a fin de controvertir la integración de dos 

candidatas, a la Comisión de Participación Comunitaria, en la 

Unidad Territorial, en la Demarcación Gustavo A. Madero, toda 

vez que, a su decir, las candidatas incumplen con los requisitos 

de elegibilidad. 

8 2. Recepción y turno. El veinticinco de mayo, se recibió el 

medio de impugnación en este Tribunal Electoral por lo que el 

Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente 

TECDMX-JEL-381/2026 y turnarlo a la ponencia a su cargo 

para sustanciarlo y, en su oportunidad, formular el proyecto de 

resolución correspondiente.  

9 3. Radicación. El veintiséis de mayo, el Magistrado Instructor 

radicó en la Ponencia el expediente de mérito. 

10 4. Elaboración del proyecto de resolución. Una vez que el 

expediente estuvo debidamente integrado, el Magistrado 

Instructor ordenó la elaboración del proyecto correspondiente. 
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R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S 

 

PRIMERO. Competencia. 

11 Este Tribunal Electoral es competente3 para conocer y resolver 

el presente juicio electoral toda vez que, en su carácter de 

máximo órgano jurisdiccional electoral en la Ciudad de México, 

tiene a su cargo, entre otras cuestiones, garantizar que todos 

los actos y resoluciones en la materia se sujeten a los 

principios de legalidad, constitucionalidad y convencionalidad.  

12 De ahí que le corresponda resolver, en forma definitiva e 

inatacable, entre otros asuntos, los suscitados en el desarrollo 

de los mecanismos de democracia directa e instrumentos de 

democracia participativa. 

13 En el caso, dicho supuesto se cumple, si se considera que la 

promovente controvierte la integración de la COPACO en la 

Unidad Territorial, de la demarcación Gustavo A. Madero, al 

referir que dos candidatas resultaban inelegibles al ser, en su 

concepto, personas servidoras públicas4, de ahí que, en su 

estima, no reúnen las condiciones para integrar la COPACO 

 
3 Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 17, 122, Apartado A, bases VII y IX en 
relación con el 116, base IV, incisos b) y c) y 133 de la Constitución Federal; 38 y 46, 
Apartado A, inciso g), así como B numeral 1 de la Constitución local; 105 y 111 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 2, 30, 31, 165, fracciones 
I y V, 171, 178, 179, fracciones II y III, 182 y 185 fracciones II, III, IV y XVI, del Código 
Electoral; y 1, 28, 30, 31, 36, 37, fracción I, 38, 85, 102 y 103  de la Ley Procesal 
Electoral; 5, 6, 26 y 124 fracciones V y VII de la Ley de Participación. 
4 Al señalar que son presidentas de sección electoral de un partido político. 
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de su Unidad Territorial. 

SEGUNDO. Improcedencia. 

14 Previo al estudio de los requisitos de procedencia del medio de 

impugnación, se realiza el examen de las causales de 

improcedencia hechas valer por la autoridad responsable, al 

estar relacionadas con aspectos necesarios para la válida 

instauración del proceso. 

15 Ello, en virtud de que la prosecución de un juicio es una 

cuestión de orden público5, por lo que es necesario analizar los 

supuestos de procedencia de manera preferente, ya sea que 

las partes invoquen alguna causa de inadmisión o esta opere 

de oficio, pues de actualizarse alguna, existiría impedimento 

para la válida constitución del proceso, la sustanciación del 

juicio y, en su caso, dictar sentencia que resuelva la materia 

de la impugnación6. 

16 Al rendir el informe circunstanciado, la autoridad responsable 

señaló que, en el presente caso, se actualizan las causales de 

improcedencia previstas en el artículo 49, fracción XIII y XI, de 

la Ley Procesal. 

17 Al respecto, este Tribunal Electoral estima que, con 

independencia de la acreditación de cualquier otra causal, en 

el presente caso, se actualiza la prevista en la fracción XIII, ya 

 
5 Como se desprende del artículo 80, de la Ley Procesal Electoral. 
6 Sirve de apoyo la Jurisprudencia TEDF1EL J001/1999, aprobada por este Tribunal 
Electoral, de rubro “IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES 
PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR 
EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL”. 
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que la parte actora agotó previamente su derecho de impugnar 

el acto materia de este juicio, por lo que su Derecho de acción 

precluyó. 

18 Ello, porque la presentación de una demanda con la que se 

promueve un medio de impugnación agota el derecho de 

acción, lo que trae como consecuencia que la parte actora se 

encuentre impedida legalmente para interponer un segundo 

medio de impugnación, a fin controvertir el mismo acto. 

19 Lo anterior, pues sostiene que la promovente presentó 

previamente una demanda a efecto de controvertir los mismos 

actos, manifestando identidad en los agravios planteados y 

sus hechos. 

2.1. Caso concreto.  

20 Sobre el particular, de acuerdo con la doctrina, la presentación 

de una demanda con la que se promueve un medio de 

impugnación agota el Derecho de acción, lo que trae como 

consecuencia que la parte promovente se encuentre impedida 

legalmente para interponer un segundo medio de 

impugnación, a fin controvertir el mismo acto impugnado. 

21 En el caso concreto, la parte actora promovió el presente juicio 

electoral el veinte de mayo, en la Oficialía de Partes 

Electrónica del Instituto Electoral, circunstancia que se 

evidencia con el acuerdo de recepción del Instituto Electoral, 

que a continuación se inserta: 
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22 El referido juicio, fue recibido en este Órgano Jurisdiccional de 
manera electrónica el veinticinco de mayo, el cual fue 

turnado a la Ponencia Instructora, con la clave TECDMX-JEL-
381/2026. 

23 Ahora bien, el catorce de mayo; es decir, de manera previa, 

la parte actora presentó diverso medio de impugnación en la 

Oficialía de Partes Electrónica del Instituto Electoral, lo cual se 

invoca como hecho público notorio7; circunstancia que también 

 
7 De conformidad con el artículo 52, de la Ley Procesal Electoral. 

La  leyenda de los  datos testados se encuentra al  final del  presente 
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se evidencia con el acuerdo de recepción del Instituto 

Electoral, que a continuación se inserta: 

 

24 El referido juicio, fue recibido en este Órgano Jurisdiccional el 
diecinueve de mayo, el cual fue turnado a la Ponencia 

Instructora, con la clave TECDMX-JEL-351/2026. 

25 Ahora bien, de la confrontación de ambas demandas 

correspondientes a los juicios electorales TECDMX-JEL-
351/2026 y TECDMX-JEL-381/2026, se desprende que la 

referida promovente presentó dos ocursos para controvertir 
los mismos actos reclamados; los cuales tienen idéntico 
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contenido. Así, para ilustrar lo anterior, se inserta la primera 

hoja de estas: 

TECDMX-JEL-3512026                                  TECDMX-JEL-381/2026 

   

26 Como se puede observar, en ambos documentos Xxxxxx 

xxXxxxxxxxxxX xxxxxxx controvierte la integración de la 

COPACO en la Unidad Territorial, de la demarcación Gustavo 

A. Madero, al referir que dos candidatas resultaban inelegibles 

al ser personas servidoras públicas8, de ahí que, en su estima, 

no reúnen las condiciones para integrar la COPACO de su 

Unidad Territorial. 

27 Por tanto, dada la identidad de contenido de las demandas, no 

es posible que se actualice una excepción al principio de 

preclusión, pues para que ello proceda, es necesario que los 

 
8 Toda vez que dichas candidatas son presidentas de sección electoral de un partido 
político. 

La leyenda  de los datos testados se encuentra al  final del  presente 
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planteamientos entre la primera y segunda demanda sean 

sustancialmente diferentes en cuanto a su contenido y se 

presenten dentro del plazo legal previsto para ello9. 

28 En ese sentido, es evidente que la promovente citada intentó 

ejercer en dos ocasiones su derecho de acción, a través de la 

promoción de los Juicios Electorales TECDMX-JEL-351/2026 
y TECDMX-JEL-381/202610. 

29 Por tanto, al existir dos demandas interpuestas con identidad 

en los agravios, hechos y pretensión, no es procedente dar 

trámite a la segunda de ellas, toda vez que se actualiza el 

agotamiento del derecho a impugnar; estimar lo contrario, 

implicaría instar por segunda ocasión un medio de 

impugnación en contra de los mismos actos impugnados, 

atribuidos a la misma autoridad responsable. 

30 Así, al escrito a través del cual se ejerció la acción en primer 

momento, le fue asignada la clave TECDMX-JEL-351/2026, 

mientras que al escrito interpuesto con posterioridad la clave 

TECDMX-JEL-381/2026, por lo que, es respecto a este último 

en el que se actualiza la preclusión, dado que, como se señaló 

fue el que se presentó en un segundo momento11. 

 
9 De conformidad con lo razonado por la Sala Superior en la tesis LXXIX/2016 de rubro: 
“PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS ELECTORALES. SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO CON LA PRESENTACIÓN 
OPORTUNA DE DIVERSAS DEMANDAS CONTRA UN MISMO ACTO, CUANDO SE 
ADUZCAN HECHOS Y AGRAVIOS DISTINTOS”. Consultable en www.tepjf.gob.mx. 
10 Lo anterior, de conformidad con razonado en la jurisprudencia aprobada por este 
Tribunal Electoral TEDF4EL J008/2011 de rubro: “PRECLUSIÓN. EXTINGUE LA 
FACULTAD PROCESAL PARA IMPUGNAR”. Consultable en www.tecdmx.org.mx 
11 Acorde con lo razonado por la Sala Superior en la Jurisprudencia 33/2015, de rubro: 
“DERECHO A IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCIÓN DE LA 
DEMANDA POR ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL TRÁMITE O 
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31 En las relatadas circunstancias, al actualizarse la causal de 

improcedencia, con fundamento en los artículos 49, fracción 

XIII y 91, fracción VI, de la Ley Procesal, lo procedente es 

desechar de plano la demanda que dio origen al presente 

juicio electoral. 

32 Por lo antes expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del Juicio Electoral, 

en términos de lo dispuesto en esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE, conforme a Derecho corresponda. 

PUBLÍQUESE en su sitio de Internet (www.tecdmx.org.mx), 

una vez que esta determinación haya causado estado.  

Hecho lo anterior, en su caso devuélvanse los documentos 

atinentes, y en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, las Magistraturas presentes del Pleno del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, por unanimidad de 

votos a favor, con la ausencia justificada del Magistrado 

Armando Ambriz Hernández; ante la Secretaria General, quien 

autoriza y da fe. 

 
 
 

 
SUSTANCIACIÓN GENERA SU EXTINCIÓN POR AGOTAMIENTO”. Consultable en 
www.tepjf.gob.mx. 
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Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados  de la Ciudad de México, y los numerales segundo, fracciones XVII y 
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